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ESCRITURA No. 03737 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

CÍA. FLORESDELCOTOPAXI S. A. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 3 copias 

S.J.F.R. 

RERERARRIA RARA RRA REKERRERAREARERRRRRRRARARRARRRRRRRARARRARRRRRARRRRRRR 

ERAREKKKRKK KIRAI RARAARKARRRARARRARRARRRRKARRRRAKARR 

INEA ARARRERRERA RRA ARA RARAARRAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy día viernes diecisiete (17) de 

octubre del año dos mil ocho (2.008), ante mí Doctor FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quite, 

comparece el señor Doctor JUAN CARLOS LOBATO CUEVA, de 

estado civil soltero, a nombre y en representación de la compañía 

FLORESDELCOTOPAXI $. A., en su calidad de Gerente General de la 

misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a quien de 

conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, 

cuya copia fotostática debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes.- El compareciente es de Y 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quite-distrito Metropolitano, hábil conforme a derecho y legalmente 

capaz para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que textualmente transcribo a continuación 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas de la Notaría a su digno cargo, sírvase incorporar la presente 

de Reforma de Estatutos de la compañía FLORESDELCOTOPAXI] S.A. 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el señor Doctor Juan Carlos Lobato Cueva, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta | 

cuidad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y capaz para contratar y | 

obligarse, en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía, FLORESDELCOTOPAXI S.A., conforme se 

desprende del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- Uno. La compañía 

FLORESDELCOTOPAXI S. A., se constituyó el día veintinueve de julio 

de mil novecientos noventa y uno, mediante escritura pública otorgada 

ante el notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

once | de octubre de mil novecientos noventa y uno. Dos. 

Posteriormente la compañía FLORESDELCOTOPAX] S.A., realizó el 

aumento de capital y reforma de estatutos, el que consta en la escritura 

pública otorgada el tres (03) de marzo del año dos mil cuatro (2004), 

ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil cuatro 

(2004). Tres.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal dey 
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ocho, se decide por unanimidad, reformar Jos os de la c 

FLORESDELCOTOPAXI S.A, en lo referente al domicilio 

compañía. SEGUNDA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad antes 

invocada, declara reformado el ARTICULO SEGUNDO del estatuto 

Social de la compañía, conforme al texto que se detalla en la reforma 

aprobada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas mencionada anteriormente, como consta a continuación: 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es en la 

parroquia Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, 

pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o varios lugares 

dentro o fuera de la República. TERCERA: DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- Autoriza en forma expresa a la Abogada Johana 

Jaramillo Levoyer para que realice ante la Superintendencia de 

Compañías y ante las demás autoridades competentes, todos los 

trámites concemientes a la Reforma de Estatutos, y, su inscripción en el 

Registro Mercantil. La autorizan, para que mediante simple carta pueda 

delegar alguna de estas facultades a la persona o personas que a bien 

tenga.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.".- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que fue copiada 

textualmente y queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, se encuentra firmada por la Abogada Johana Jaramillo Levoyer, 

profesional con matrícula número diez mil seiscientos diez y nueve del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

leida que les fue integramente al compareciente, por mi el Notario, éste 
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se afirma y ratifica la minuta inserta en esta escritura, firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

| a e 
DR. JUAN TARLOS LOBATO CUEVA 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. FLORESDELCOTOPAXI $. A. 

C.C. 060294 10-28 

P.V. 246-0031 
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NOTARIO     RRALDE DÁVALOS NMoN 
encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ell 

COPIA CERTIFICADA de la REFORMA DE LOS 

DE LA COMPAÑÍA FLORESDELCOTOPAXI S.A. 

nto, cuyo protocolo se 

, PRIMERA 

y) SOCIALES 

debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, veintiuno de octubre del año 

Ma a Ereoos 

DRA. MARIA AUGOSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA VIGFSIMA QUINTA.- En aplicación a la 

Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforma con el or iginal que me fué presentado 

en: 06 Foja(s): RA 
Quito a, 

   

    
   

  

GÉSIMO QUINTO 

“8l”"Articulo Tercero de la 

Resolución Número 08.Q.1J.004938, de veinticuatro de noviembre del dos mil 

' Intendente de Compañías de 

  

ocho, dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce 

Quito, tomé nota al margen de la matriz de Reforma de Estatutos de la 

compafía FLORESDELCOTOPAXI S. A., de la aprobación del cambio de 

domidliS y reforma del estatuto social realizado en la misma mediante escritura 

pública celebrada ante mí doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, el diecisiete de octubre del dos mil ocho.- Quito, a 

   



  

Superintendencia de Compañías el 24 de Noviembre del 2008, fue 

aprobada la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE 
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DEL CANTÓN PEDRO MONCAY4' .. 
Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre p 2 

Telf. 2366 553 E 

  

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON 

PEDRO MONCAYO 

o 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 27, 

Repertorio(s). 0077. Fojas: 04, No. 02. 

En la cual consta: El CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía FLORESDELCOTOPAXI S.A., aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08.0.1J.004938, de 

fecha 24 de Noviembre de 2008.- Se archiva la Segunda copia, por disposición 

de la Ley. 

Tabacundo, 06 de Febrero de 2009. 
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REGISTRO MERCANTIL .- 
DEL CANTON QUITO 

    

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 194 del Registro 
Industrial de once de octubre de mil novecientos noventa y uno, a fs 474 vta., Tomo 23, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO a la 
Parroquia Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha; Y, REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía * FLORESDELCOTOPAXI S. A.”.- Queda 
archivada la TERCERA COPIA Contificada“de- la, Escritura Pública de 17 de octubre del 

2.008, otorgada ante el Notario; VIGÉSIMO QUINTO' del, Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS.- Se da' así ¿cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO E literal a: des a Resolución números 8.Q.1J. 004938 del SR. 

INTENDENTE DE fa MPAÑÍA AS DE, as de on de ngvie bre del 2.008.- Quito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J3.004938 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 17 de octubre del 2008, que contiene el CAMBIO DE 

DOMICILIO de FLORESDELCOTOPAXI S.A. de la ciudad de Quito a la parroquia 

Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha; y, la reforma de 

estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 1560 de 21 de noviembre del 2008, ha emitido informe 

favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en al Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de FLORESDELCOTOPAXI 
S.A. de la ciudad de Quito a la parroquia Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, 

_provincia de Pichincha: y, la reforma de estatutos, en los términos constantes en la 

referida escritura; 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 

con derecho para oponerse al CAMBIO DE DOMICILIO de FLORESDELCOTOPAXI 
S.A. de la ciudad de Quito, a la parroquia Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha; y, reforma de estatutos, presenten su petición ante uno de 
los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 

trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la 
codificación de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 

Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 

petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archivo de 

esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 

hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Quinto y Vigésimo 

Noveno del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

ÉL pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden del contenido de la 

X 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 00 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumpltil 

lo dispuesto en este artículo. 

pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 

de Noviembre de 2008. 

  

go. 47257 
Ze 01.1.08.001645 
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sq.
 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 
Telf. 2366 553 

  

. 

REGISTRO DELA- [+ 

PEDRO MONCAYO 

RAZÓN: con esta fecha queda inscrita la Resolución No.08.Q.IJ.004938, 

otorgada por la Superintendencia de Compañías, el 24 de Noviembre de 2008; 

a fojas 04 No. 02, en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Pedro Moncayo, 

Tomo 27.- Se anotó con el No. 077 en el Repertorio.- Tabacundo, a seis de 

Febrero del año dos mil nueve.- 

  

Responsable.- RO M0 

Gliéma Terres Luna 

NOTARIA VICESIMA QUINTA.- En aplicación a la 
Ley Notaria! DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conto: con el ye iginal que me fué presentado 
en: Loja do 

e Vi FEB. 2 2009 
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Dr. Fl pi lo ralde Dávalos 

O VIGÉSIMO QUINTO 

NTON QUITO 

  

RÁ. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 7 - 
DEL CANTON QUITO 

    

DN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 194 del Registro 
Industrial de once de octubre de mil novecientos noventa y uno, a fs 474 vta., Tomo 23.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal c) de la 

Resolución número 08.Q.IJ. 004938 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 24 de noviembre del 2.008.- Quito, a veinticinco de febrero del año dos mil 

nueve.- EL REGISTRADOR.- 

RG/g.- 
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